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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Proceso No 11001400305520180030300 

 

De conformidad con lo expresamente señalado en el escrito y los 

documentos que obran en los folios 172 y 173, por ser procedente y 

teniendo en cuenta los lineamientos señalados en los arts. 1666 y ss. Del C. 

C., el Despacho DISPONE: 

 

 1.- ACEPTAR la Subrogación Legal que del presente crédito, hace 

la demandante a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. FNG, 

hasta por el valor de $33.056.000, suma pagada por éste a la parte actora 

según se advierte en el escrito militante a folio 172 del expediente. 

 

 2.- En consecuencia, se reconoce al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. FNG, como acreedor demandante junto con el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A.  

 

3.- Previo a resolver lo pertinente sobre la cesión de derechos vista a 

folio 175 de la demanda, se requiere al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. FNG y CENTRAL DE INVERIONES S.A- CISA, para que aporten los 

certificados de existencia y representación legal con los que se acredite la 

calidad en la que actúan Mendieta Niño Jhuleym Tatiana e Isabel Cristina 

roa Hastamory.  

 

4.- Cumplido lo anterior se resolverá lo correspondiente al poder 

otorgado a folio 160 de la demanda. 

 

5.- de la liquidación presentada por el apoderado judicial del Banco 

Caja Social S.A., (fl. 176 a 179) por secretaria córrase traslado en la forma 

dispuesta en el artículo 110 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 
JUZGADO 55 CIVIL MUNICIPAL 

 

Por anotación en estado No. _042_ de fecha 

_19 DE JUNIO DE 2020 fue notificado el auto 

anterior. 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_________________________ 

SANDRA PATRICIA PINEDA SALGAR 

SECRETARIA 
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